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Juzgado 58 - Demanda 20200088200 -Contestación y Anexos.pdf;

Corrijo el número del proceso del correo anterior el cual
es: 1100140030762020008820011001400307620200088200 

Cordialmente, 

============ Forwarded message ============ 
From: Nicolás Junco Villamizar <nicolas@juncovillamizar.com> 
To: "cmpl76bt"<cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: "Nicolasjuncovillamizar"<nicolasjuncovillamizar@gmail.com>, "spevilla"<spevilla@gmail.com> 
Date: Wed, 30 Jun 2021 11:00:40 -0500 
Subject: Contestación Demanda Proceso 11001400307620200022200 
============ Forwarded message ============ 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021 
  
  
Señor 
JUEZ CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE (TRANSITORIAMENTE) 
ANTES JUZGADO SETENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Referencia:           PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA - No 11001400307620200022200 
No. de radicación: 11001400307620200088200  

De la manera más atenta, y en mi calidad de apoderado de la señora Maria Esperanza Villamizar
(según poder adjunto) por medio del presente correo me permito radicar ante su Despacho -
Contestación a la Demanda en el proceso de referencia. 

A su vez de la manera más atenta solicito nos sea enviado el acuse de recibido con la respectiva
confirmación de radicación dentro del proceso de referencia. 



1/7/2021 Correo: Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE1YTE5YjZkLTY2YjYtNGI2OS1iYjNjLTNkMWJjNjBkMjcwOQAQAA5vbBf3cFlAroPZ%2ByUYgz8%3D 2/2

Cordialmente, 
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Señor 
JUEZ CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE (TRANSITORIAMENTE) 
ANTES JUZGADO SETENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. 
 
Ref: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA - No 11001400307620200088200 
 

Asunto: Contestación Demanda. 
Demandante: EDIFICIO 7° Arte P.H. 
Demandado: MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES 

 
NICOLAS JUNCO VILLAMIZAR, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado cédula de 
ciudadanía número 1.020.779.561 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional número 288.950 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 
del Sra. MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.867.822 de Bogotá, mediante el presente escrito y dentro de los términos 
legales procedo a dar contestación a la demanda ejecutiva de la referencia en los siguientes 
términos: 
 
 PRETENSIONES: 

 
1. De las pretensiones de la 3.1 al 3.15, es parcialmente cierto, ya que estos cánones de 

administración se encuentran en trámite de liquidación Patrimonial y fueron aceptados en 
proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, el cual cursa en el Juzgado 33 Civil 
Municipal con numero de proceso 2017 - 01745, y se encuentra a la espera de la asignación de 
audiencia de adjudicación. Trámite del cual hace parte El Edificio 7 Arte desde septiembre de 
2017, y que a través de su apoderado está desconociendo en esta demanda de mala fe y en 
contra de las normas legales y constitucionales en materia de Insolvencia como una clara forma 
de transgredirlas buscando obtener por otros medios sumas ya reconocidas en dicho proceso. 
 

2. De las pretensiones de la 3.16 a la 3.50, es cierto. 
 

• DE LOS HECHOS 
 

3. Del hecho 4.1, es cierto. 
 

4. Del hecho 4.2, es cierto. 
 

5. Del hecho 4.3, es parcialmente cierto, expongo porque: 1. El certificado emitido por el órgano 
de administración contiene las cuotas por concepto de administración sin descontar lo ya 
aprobado en el proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante-Liquidación 
patrimonial en contra de las normas en materia de insolvencia que son de carácter de orden 
público y superiores.  

 
Ante la anterior administradora mi apoderada consultó si empezaba a pagar los cánones de 
administración desde la fecha del trámite de Negociación de deudas ya que estos forman parte 
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de la liquidación patrimonial ya aprobada, y la respuesta fue un rotundo NO, que si se hacían 
abonos a la cuenta de administración estos iban a ser abonados a la cuenta desde el primer día 
de mora o sea julio de 2016. desconociendo el trámite de Negociación de deudas que es un 
trámite especial que tiene prioridad constitucional en el ordenamiento jurídico colombiano. 
 

6. Del hecho 4.4, es parcialmente cierto, siempre y cuando el certificado de liquidación que expida 
la administración sea acorde a la realidad y que actualmente se presenta de mala fe 
desconociendo las prioridades legales y constitucionales de las normas de insolvencia; que no 
se desconozca el valor aceptado de $ 8.500.000= en la liquidación Patrimonial de mi apoderada 
y de la cual el Edificio 7° Arte P.H forma parte activa.  
 

7. Del hecho 4.5, es parcialmente cierto. Mi apoderada manifiesta que no ha pagado los valores 
correspondientes a las cuotas de administración ya que se me ha negado el derecho a la 
liquidación desde agosto de 2017, como se menciona en el punto 5. El certificado expedido por 
la administración especifica el monto, mas no el valor del interés de la fecha causada y 
facturada. Falta de claridad de la certificación. Y en este certificado se está desconociendo el 
valor ya aprobado en la liquidación patrimonial. Sin descontarlo.  

 
Nunca la actual administradora o su apoderado se han comunicado conmigo para los múltiples 
requerimientos del que habla el abogado, debo entender que esto se refiere a las cuentas de 
cobro mensuales. 
 

8. Del hecho 4.6, es parcialmente cierto. El certificado expedido por la administración especifica el 
monto, mas no el valor del interés de la fecha causada y facturada. Falta de claridad de la 
certificación. Y en este certificado se está desconociendo el valor ya aprobado en la liquidación 
patrimonial. Sin descontarlo.  
 

9. Del hecho 4.7, es parcialmente cierto. El certificado expedido por la administración especifica el 
monto, mas no el valor del interés de la fecha causada y facturada. Falta de claridad de la 
certificación. Y en este certificado se está desconociendo el valor ya aprobado en la liquidación 
patrimonial.  Sin descontarlo. 

 
 
 A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por el demandante y consecuencia 
solicito de manera respetuosa al señor juez se sirva absolver a mi representada, por las razones 
que esgrimen en el acápite de fundamentos y razones de derecho y en las excepciones 
meritorias que se presentan. 
 

1.1. Me opongo, toda vez, que el demandante solicita mandamiento de pago sobre unos montos 
que no están plenamente definidos, es decir no son claros para ejecutar la obligación. Por tanto, 
carece de veracidad en tanto el monto no está plenamente discriminado, ni liquidado como lo 
exige la ley sustancial e incluso de mala fe y contrariando postulados legales desconociendo las 
normas superiores en materia concursal reguladas en tanto en el CGP como en la Constitución 
Política buscando de manera clara burlar los postulados legales al respecto y que, como se ha 
indicado corresponden a un proceso especial con prioridad y cuyas normas son de carácter de 
orden público. 
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Respetado Juez, al no estar la deuda clara, expresa, no se puede hacer exigible, dado que existe 
plena duda y falta de claridad dado que en los hechos de la demanda relaciona la deuda por un 
valor de $26.166.000= m/cte a agosto del año 2020 sin discriminar intereses, sin informar al 
honorable juez, actuando así de mala fe, de la existencia de un proceso de Insolvencia de persona 
Natural no Comerciante, sin mencionar la fecha de inicio del mencionado proceso ni fecha de 
culminación y mucho menos el monto por el cual formó parte. Aclaro que el monto No es real, 
no presenta liquidación de la deuda total con los intereses legales permitidos. Se desprende 
dentro de la demanda duda razonables para no proceder a emitir mandamiento de pago bajo 
este parámetro. 

1.2. Me opongo, toda vez, si no están llamadas a prosperar las pretensiones anteriores, no habría 
lugar a condenar a mi mandante dado que, en las condiciones no claras de la deuda, estaríamos 
frente al cobro de lo no debido, configurándose otro tipo de conducta. 

 
1.3. Me opongo, al no configurarse a favor del demandante las pretensiones, solicito al señor Juez 

se exima de la responsabilidad de pago de costas del proceso judicial y agencia del mismo. 
 
 FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

 
Frente a la presente demanda presento oposición, toda vez, que los hechos y pretensiones de la 
demanda no tienen los fundamentos facticos, no hay claridad, por esta expresa y no concuerda con 
el cuerpo de la demanda y requisitos formales y jurídicos para prosperar.  
 
Finalmente, solicito al señor juez no acceder a las peticiones solicitadas en la demanda presentada 
por la parte actora, toda vez, no existe claridad sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 
Tampoco se presenta la liquidación real y total de la deuda, incluso queriendo violar la ley de 
insolvencia que es preferente y que precisamente busca proteger a las personas. 
 
 PRUEBAS 

 
Por parte de mi apoderada: 
 

1. Copia de un (1) folio con el comunicado por parte de la Notaria 2 de Bogotá al Edificio 7° 
Arte P.H. donde se indica la aceptación del trámite de negociación de deudas de persona 
Natural No Comerciante de mi apoderada MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES, 
especificando el valor de $8.500.000= y la fecha de citación para la segunda audiencia. 
 

2. Copia de un (1) folio con el formato de votación en audiencia de negociación de deudas de 
mi apoderada MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES. firmada por la señora Martha 
Duarte en representación del Edificio 7° Arte P.H. 

 
3. Copia de un (1) folio con la asistencia a la audiencia de negociación de deudas de mi 

apoderada MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES, firmada por la señora Martha Duarte 
en representación del Edificio 7° Arte P.H. 
 

4. Copia de un (1) folio con la cuenta de cobro de fecha septiembre 1 de 2017, donde se aprecia 
el saldo a pagar a 30 de septiembre de 2017, $ 8.281.400= con un abono a la cuota de 
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administración del mes de octubre de 2.017 por valor de $ 218.600= para un total de 
$8.500.000=. 
 

5. Copia de un (1) folio con la relación de cartera de fecha octubre 1 de 2017, donde se aprecia 
el saldo a pagar a 30 de septiembre de 2017, $ 8.281.400=.  
 

 
 ANEXOS 

 
Me permito anexar copia de la presente contestación de demanda: 
 

1. Poder para actuar firmado. 
2. Copia de cedula de ciudadanía de Sra. MARIA ESPERANZA VILLAMIZAR TORRES. 
3. Copia de Tarjeta profesional del apoderado. 

 
 
 NOTIFICACIONES 

 
El suscrito en la carrera 11 A No. 144 – 30 Apto 602 Edif. 7° Arte en la ciudad de Bogotá D.C. o al 
correo electrónico: nicolas@juncovillamizar.com  
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
NICOLAS JUNCO V. 
C.C. No. 1.020.779.561 de Bogotá D.C. 
T.P. 288.950 del C.S. de la J. 

mailto:nicolas@juncovillamizar.com




 



 

 

 

 










